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El Colegio Electoral de Estados Unidos oficializó 
el triunfo de Joe Biden este lunes 14 de 
diciembre. En el conteo final, el demócrata 

obtuvo 306 votos colegiados mientras que Donald 
Trump 232. El presidente electo habrá de comenzar 
su gestión el 20 de enero del próximo año, lo cual 
representará un cambio radical en el rumbo de la 
política interior y exterior de este país.

De hecho, el Estado Mexicano reaccionó a esta 
ratificación con un gesto el cual demuestra intención 
de renovación, ya que el pasado lunes 14 también 
anunció su renuncia la embajadora de México 
ante Estados Unidos, Martha Bárcena. Según dio 
a conocer la diplomática en un foro académico, en 
marzo cumpliría la edad mínima de retiro de acuerdo 
a la Ley de Servicio Exterior por lo cual decidió 
jubilarse antes de terminar su encomienda actual. 
Se espera que dimita en las primeras semanas del 
próximo año.

Si bien, la jubilación de Bárcenas es congruente con 
la legislación, no está claro el por qué dio a conocer 
su partida el mismo día en el cual se ratificó la 
victoria de Biden. Como ya se mencionó, la salida 
no será inmediata, entonces pudo haber sido dada 
a conocer en un día distinto.

Ciertamente el “timing” busca enviar un mensaje, la 
pregunta es cuál. La respuesta más factible parece 
indicar que este acto propone un “borrón y cuenta 
nueva”, probablemente para mitigar los roces 
generados en el proceso electoral y postelectoral 
entre el gobierno mexicano y Biden. No sería certero 
proponer que haya sido una decisión motivada 
por capacidades, pues la aún embajadora es una 
experta en diplomacia con 43 años que la respaldan, 
además de haber sido representante permanente 
de México ante la ONU y la primera mujer en ocupar 
su cargo actual.

Pecaría de ingenuo quien piense que la coincidencia 
de días fue solo eso, una coincidencia, pues éstas 
no existen en la política y menos en la internacional, 
donde las formas adquieren mayor importancia. Aún 
más, Martha Bárcenas no fue la única en aplicar esta 
táctica, el fiscal general de Estados Unidos, William 
Barr, igual anunció su renuncia el mismo día.

Tal y como en el caso de Bárcenas, la renuncia de 
Barr se dio en un contexto temporal atípico pues 
le quedaba aproximadamente un mes en el cargo. 
Los expertos en política estadounidense tratan de 
buscarle razón a esta salida, la cual trajo confusión 
y preocupación sobre qué ocurrirá en los últimos 
días de la presidencia de Trump. Al parecer, el 
fiscal general saldrá en buenos términos ya que 
Trump compartió un mensaje enalteciéndolo y 
agradeciéndole su trabajo, a diferencia de cómo 
ha denostado a otros excolaboradores quienes 
optaron por dimitir de su gobierno.

En el evento en el cual dio a conocer su futura 
renuncia, Martha Bárcenas también compartió que 
le recomendó al presidente Andrés Manuel felicitar 
a Joe Biden por su victoria ya oficial. Nuestro 
presidente se había rehusado a reconocer la victoria 
del demócrata pues consideraba que hacerlo sería 
una violación a la doctrina Estrada, la cual establece 
que México no debe inmiscuirse en los asuntos 
internos de otros países.

De esta manera, López Obrador sostenía que 
felicitar a Biden sería reconocer un triunfo aún 
impugnado en juzgados y bajo consideración de las 
autoridades electorales. Sin embargo, la realidad 
es que las apelaciones a las elecciones carecían de 
sustento probatorio y únicamente tenían relevancia 
por quienes procuraban la narrativa de un presunto 
fraude, como Andrés Manuel lo hacía indirectamente 
con su postura.

Al día siguiente de la ratificación del triunfo de 
Joe Biden, López Obrador por fin expresó sus 
felicitaciones al futuro mandatario norteamericano. 
Lo hizo mediante una breve carta en la cual el 
mensaje principal fue la petición de la procuración 
de los principios de no intervención y libre 
determinación, lo que proyectó un sentimiento de 
preocupación del Estado Mexicano respecto a la 
nueva administración de Estados Unidos.

Vale la pena remembrar que la administración de 
Donald Trump no fue respetuosa de la soberanía 
mexicana, específicamente en temas migratorios. 
La amenaza de aranceles con el objetivo de que 
se movilizase a la Guardia Nacional a la frontera 
sur para reprimir a migrantes o la imposición de la 
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figura de tercer país seguro son muestra reciente 
de la influencia extranjera en la política interna de 
nuestro país.

No obstante, se podía observar una disociación en 
las relaciones de naciones y de ambos mandatarios, 
pues mientras la primera se deterioraba, la segunda 
se fortalecía. Puesto de otra manera, mientras 
México resentía ofensas de Estados Unidos y 
desplantes como la captura del general Salvador 
Cienfuegos, Andrés Manuel reforzaba su amistad 
con Trump yendo a Estados Unidos a hacer campaña 
en su favor.

Andrés Manuel López Obrador se dio cuenta 
que Trump solo presionaba en temas que le 
representaban beneficios electorales, pero fuera 
de eso le prestaba poca atención al funcionamiento 
interno de México; incluso, en una ocasión apoyó 
al gobierno mexicano con la donación de barriles 
de petróleo para cubrir los recortes de producción 
impuestos por la OPEP. Así pues, nuestro 
presidente aprendió a bailar al ritmo del presidente 
norteamericano y consiguió evitar mayor injerencia 
en su gestión.

La administración de Joe Biden no será lo mismo 
pues el próximo presidente ya declaró que pretende 
retomar el rol que Estados Unidos tenía dentro del 
Concierto de las Naciones, y empezaría por volver a 
adherir a su país al Acuerdo de París (principal tratado 
ambiental en los últimos años).  Se espera que el 

nuevo presidente ejerza presión sobre el gobierno 
mexicano precisamente en temas energético, así 
como laborales mediante mecanismos legales 
propios del derecho internacional.

En los dos primeros años del gobierno de López 
Obrador podría decirse que hubo un balance 
positivo respecto a su relación con Estados Unidos. 
Definitivamente hubo roses y abusos, pero se 
mantuvo una cordialidad capaz de neutralizar 
cualquier conflicto que pudiese haber surgido.  Con 
Biden las cosas prometen ser diferentes pues, a 
diferencia de su predecesor, se espera que tenga 
una postura más vigilante hacia la administración 
mexicana, no necesariamente con el objetivo 
de violar nuestra soberanía sino de corroborar 
que se cumplan parámetros y compromisos 
internacionales.

Nuestro presidente no se demoró en anunciar 
al sucesor de Martha Bárcenas, pues un par de 
días después presentó al actual secretario de 
Educación Pública como próximo embajador. El 
secretario de Gobernación durante el sexenio de 
Zedillo y ex director ejecutivo de Grupo Azteca no 
tendrá una tarea fácil pues se anticipa una relación 
alejada a lo cálida entre Obrador y Biden, la cual 
da mayor relevancia a su desempeño ya que será 
imprescindible para la construcción de puentes 
entre nuestra nación y nuestros vecinos del norte.
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CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L

-Alerta de Emergencia por Covid-19 en la Ciudad de México
NOTAS BREVES

-Armando Manzanero, otra víctima del Covid-19  
- COPARMEX advierte que se perderán empleos por el 
incremento al salario mínimo
-Regalo navideño anticipado: el ISR que se descuenta del 
salario se reducirá hasta en 50% en 2021

Por Baltasar Barbolla

CDMX-. Desde hace varios días era 
evidente que el semáforo epidemiológico 
no correspondía a la realidad de la 
Ciudad de México, pues los contagios 
aumentaban preocupantemente y cada 
vez era más complicado encontrar 
camas en los hospitales. El gobierno 
trató de minimizar la situación hasta 
donde pudo, pero el 82% de saturación 
hospitalaria registrada a principios 
de semana obligó a las autoridades a 
reconocer el problema y tomar cartas 
en el asunto. –comentó a los presentes 
la empresaria, con lo que inició la 
plática de esta semana en el Balmoral- 
Según lo reportado, en Tlalnepantla y 
Nezahualcóyotl ya hay hospitales con 
100% de ocupación.

-De acuerdo a Hugo López-Gatell, ahora 
tenemos una ocupación hospitalaria 
mayor a la de mayo, además de que esta 
etapa invernal representa el segundo 
pico de contagios desde julio. Por su 
parte, la Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum, explicó 
que el aumento actual de casos es por 
el relajamiento de la sociedad respecto 
a las medidas preventivas, el cual se 
observa en la amplia organización de 

Hugo López-Gatell, titular de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud.
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reuniones familiares y sociales. -compartió 
el consultor- Sheinbaum también sostuvo 
que para mitigar la propagación del virus es 
necesaria la participación de toda la sociedad.

-Me imagino que por eso decidió (Claudia 
Sheinbaum) emitir la Alerta de Emergencia 
por Covid-19, la cual fue publicada en la 
Gaceta Oficial junto con una serie de medidas 
de restricción para mitigar los impactos de 
la contingencia. –dijo la abogada- Entre las 
medidas de protección expuestas se encontraban la 
suspensión de la venta de bebidas alcohólicas después 
de las 5 PM, el cierre de restaurantes a las 7 PM y la 
aprobación de su funcionamiento después de esa hora 
únicamente en servicio a domicilio, la restricción de acceso 
a comercios de una sola persona por familia y, finalmente, 
la disposición de que los puestos de comida callejeros solo 
pueden servir comida para llevar.

-Entonces, ¿ya no se sigue el semáforo epidemiológico? –
preguntó uno de los presentes

-Todo parece indicar, por lo menos en la capital, que ya 
no se le da seguimiento a este instrumento. –contestó 
la reportera- De hecho, tanto Gatell como Sheinbaum se 
han mostrado impacientes o incluso molestos ante las 
preguntas de la prensa en este sentido. El primero dice 
que el color del semáforo es indiferente pues hay una 
emergencia, y la segunda declaró ya haberlo dicho todo 
sobre el semáforo y que no deseaba volver a tocar el tema.

-Cuando se propuso el semáforo epidemiológico como 
mecanismo de seguimiento, uno de los principales 
argumentos a su favor era que representaba una manera 

objetiva de presentar la realidad sobre un 
tema tan delicado; así se garantizaría que la 
transición de colores obedeciera únicamente 
a criterios científicos y no políticos. –señaló el 
editorialista- En las últimas semanas hemos 
visto justamente cómo se han confrontado 
mediáticamente Gatell y Sheinbaum pues 
ninguno quería asumir las consecuencias 
de decretar semáforo rojo, lo que hubiese 
implicado mayores limitaciones a la economía.

-Considerando lo dicho por nuestro amigo editorialista, 
pienso que ambos se rehúsan a hablar del semáforo 
porque, al haber sido declarada una figura externa a 
este, sería admitir su fracaso en la Ciudad de México, lo 
cual no le conviene a ninguno pues a fin de cuentas los 
dos pertenecen al mismo proyecto político. –reflexionó 
el escritor- El semáforo perdió su utilidad al dejarse de 
procurar su cualidad principal, la objetividad.

-Ahora entiendo por qué Claudia Sheinbaum declaró 
hace un par de días que respetaba al presidente, pero 
las decisiones en la capital las tomaba ella; el gobierno 
federal parecía ejercer presión sobre el gobierno capitalino 
para que estos últimos fuesen quienes asumieran el cierre 
económico. –intervino la empresaria- Si bien, la Jefa de 
Gobierno encontró una opción alterna al cierre económico, 
advirtió que aún era una posibilidad si no disminuía la 
ocupación hospitalaria.

-No entiendo de dónde vienen los comentarios en 
referencia al presidente pues, como siempre, Andrés 
Manuel se ha mantenido respetuoso a las gestiones 
internas de los estados. –opinó el analista- Entre los 
pocos comentarios que ha hecho sobre este caso, uno de 

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL

La Jefa de 
Gobierno de 
la Ciudad de 

México, Claudia 
Sheinbaum.
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los últimos fue el responsable exhorto a la población de 
no salir de sus casas entre el 14 y 24 de diciembre para 
disminuir contagios.

-Desde el inicio de la pandemia, López Obrador ha 
procurado un discurso que minimiza la gravedad del 
Covid-19 y muchas veces parece promover laxidad respecto 
a medidas de precaución sanitaria. Tomando en cuenta lo 
anterior, son de suma importancia las recomendaciones 
del presidente pues nos permiten tener una idea de lo 
grave que es la situación actual.

-Ya se empezaron a llevar a cabo esfuerzos por parte del 
gobierno para conseguir más camas en los hospitales, 
lo cual aumentaría la capacidad hospitalaria del país. 
El problema con esta estrategia es 
que, independientemente del número 
de camas conseguidas, lo realmente 
importante es el personal de salud, 
el cual se está mermando. –afirmó el 
político- Puesto de otra manera, el 
número de camas es irrelevante cuando 
no hay suficiente personal médico para 
atenderlas a todas.

-Creo que vale la pena hacer mención 
de los esfuerzos comunitarios llevados 
a cabo en algunas municipalidades de 
la Ciudad de México. Por ejemplo, en 
Iztapalapa se ha estado registrando un 
promedio de 10 fallecimientos diarios 
por lo que la alcaldesa, Clara Brugada, 
emitió un comunicado en el cual 
exhortaba a no realizar fiestas en estos 
días, al uso de cubrebocas (incluso en 
casa si algún familiar sale a trabajar), 
evitar transporte público y lugares 
cerrados, mantener la sana distancia, 
tratar a todos como si tuvieran el virus 
por los casos asintomáticos y, por último, le pidió a las 
Comisiones de Participación Comunitaria de la alcaldía 
auxiliar en tareas fundamentales. –enlistó la reportera

- ¿Solo en esta zona hubo acciones de mitigación? 
-preguntaron en la mesa

-No, en Cuauhtémoc también se adoptaron medidas. –
continuó la reportera- Se cerraron los tianguis, bazares y 
mercados públicos por acuerdo con los comerciantes, no 
por obligación, para disminuir el número de contagios. El 
edil dijo que al procurar estas disposiciones se evitaría la 
aglomeración de aproximadamente 745 mil personas.

-Son dignas de aplaudir estas medidas pues, como 
bien dijo Claudia Sheinbaum, para bajar los contagios y 
hospitalizaciones es necesaria la cooperación de todos. 
No olvidemos que la saturación del sistema hospitalario 
se resentirá con muchas muertes, así como ocurrió en 
Italia. Al no haber suficientes camas, los doctores tendrán 
que mandar a sus casas a morir a quienes busquen ser 
internados. –lamentó el editorialista

-Es prudente traer a la discusión los testimonios de los 
trabajadores de la salud quienes están en primera línea de 
combate contra la pandemia, ya que todos coinciden en el 

agotamiento de recursos materiales y humanos, así como 
en la frustración por la falta de conciencia ciudadana. Es 
verdaderamente penoso escuchar la decepción de los 
médicos cuando se refieren a las aglomeraciones en las 
calles, pues dan a entender que están dando su vida por 
los caprichos y frivolidades de la población.

-No nos queda de otra que estar al tanto de la situación 
y, dada la severidad de esta, les propongo amigos míos 
retomar las pláticas por videollamada en las próximas 
semanas, en lo que se estabiliza la crisis. –propuso la 
abogada mientras todos asentían- Después de todo, no 
habíamos estado tan mal como ahora, y la cosa promete 
ponerse peor después de las fiestas decembrinas.

NOTAS BREVES

ARMANDO MANZANERO hospitalizado por COVID-19.- El 
cantautor Armando Manzanero se encuentra hospitalizado 
debido a tener síntomas fuertes de COVID-19, por lo que ya 
recibe el tratamiento para poder resistir la enfermedad.

Lo anterior lo dio a conocer la Sociedad de Autores y 
Compositores de México, instancia que no abundó en 
mayores detalles relacionados con la salud de su dirigente.

No obstante, sí confirmó que se encuentra hospitalizado 
de emergencia y que reportarán cualquier cambio de su 
estado a los medios de comunicación.

La asociación informó que el pasado viernes y sábado, el 
compositor yucateco asistió a unas grabaciones dentro de 
la asociación pero fue hasta el martes cuando comenzó 
a sentir malestares que se pudieron identificar como 
síntomas de COVID-19, por lo que recibió atención médica 
en su domicilio, sin embargo este tratamiento no bastó 
para mejorar su salud.

Fue hasta la mañana del jueves que Armando Manzanero 
fue trasladado a un hospital para continuar su tratamiento 
desde ahí. 
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COPARMEX advierte que se perderán empleos por el 
incremento al salario mínimo.- Días atrás, la agrupación 
que preside Gustavo de Hoyos empujaba un aumento de 
solo 10% y aseguraba que un alza mayor solo sería posible 
si el gobierno subsidiaba el resto.

Además, la Coparmex informó que con el incremento no 
se podría sostener a las empresas ante las presiones que 
ya está atravesando este sector por la crisis que desató la 
pandemia de COVID-19.

En ese contexto, este jueves, en su conferencia de prensa 
matutina ofrecida en Sonora, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador defendió el aumento de 15%.

“Es insensato hablar de que esto va a afectar la economía. 
¿En la economía no cuentan los trabajadores? (…) También 
se me hace una exageración que va a generar pérdidas en 
las empresas si pagan este aumento salarial”.

El presidente de la República 
ha criticado repetidas veces 
el que, en periodos anteriores, 
durante el periodo neoliberal, 
se ha dejado de lado el 
salario mínimo, al grado que 
perdió el 70% de su valor 
y ha cuestionado el que se 
argumentara que el aumento 
podría ocasionar impactos en la 
inflación. “Aún estoy esperando 
una explicación de por qué 
mintieron así”, señaló.

Lo anterior, considerando que 
en su gobierno ya ocurrieron 
dos aumentos de salario, uno 
de 16 y otro de 20%, y no se 
vieron afectados los precios al 
consumidor, y, aun así, dijo, el 
salario mínimo en el país “sigue 
siendo una vergüenza” si se 

compara con otros países del G20.

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) 
acordó que el salario mínimo general pase de $123.22 
pesos a $141.70 pesos para el próximo 2021.

En la Zona de la Frontera Norte dicho incremento se 
compone de un 6% como aumento por fijación / referencia 
y de $15.75 pesos directos como Monto Independiente de 
Recuperación (MIR).

En el resto del país queda un 6% como aumento por 
fijación / referencia y de $10.46 pesos directos como 
Monto Independiente de Recuperación (MIR).

En la Zona Libre de la Frontera Norte pasa de $185.56 a 
$213.39; para el resto del país pasará de $123.22 a $141.70.

REGALO NAVIDEÑO anticipado: el ISR que se descuenta 
del salario se reducirá hasta en 50% en 2021.- A partir 
de enero de 2021 el Impuesto Sobre la Renta (ISR) que 
se cobra en los recibos de nómina disminuirá porque la 
inflación acumulada desde diciembre de 2017 superó el 10 
por ciento, esto implica, con base en la Ley tributaria, que 
se actualicen y se valoren en concordancia.

Desde el primer mes del año que está por comenzar las 
personas físicas verán una disminución del ISR, debido a 
que el acumulado inflacionario es de 11.42 por ciento en 
el periodo de diciembre de 2017 hasta noviembre de 2020.
La Ley del ISR establece que las tarifas para realizar 
el cálculo del tributo sea actualizado cada vez que el 
aumento inflacionario supere el 10 por ciento. Esto implica 
pagar menos porque el aumento de la inflación significa 
una pérdida en el poder adquisitivo del peso y, al mismo 
tiempo, que el impuesto marginal deba reducirse.

Los cambios porcentuales que observará el ISR que se 
cobra en el salario irá del 1 al 8 por ciento, pero en el caso 
de recibir ingresos menores a 7 mil pesos mensuales la 
reducción será de hasta el 50 por ciento.

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL
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LINEA DIRECTAOPINION 

Por qué actualmente nuestro país 
carece de un profeta en energía, 
simplemente porque no hay un plan y 

todo es realizado con una misión de corto 
plazo sexenal y depende de la ideología 
de cada administración que ha llegado, 
está y estará por los siglos de los siglos.

Todos decimos, México no está apostando 
a las energías limpias y que está 
limitando la utilización de renovables, hay 
proyectos ligados a la transformación de 
las energías primarias como refinerías, 
pero no profetizamos en la petroquímica, 
siendo el gas natural el futuro de la 
electrificación de las actividades para el 
2050.

México está en el acuerdo de París, donde 
firmamos documentos y nos dio acceso 
a varias organizaciones a nivel mundial; 
pero son simples estadísticas, palabras, 

presentaciones y discursos sin un bien 
para la creación de un plan de largo plazo. 
Esto fue confirmado en 2020, el 12 de 
diciembre a donde no participamos en la 
Cumbre sobre la Ambición Climática, que 
coincidió con el 5º aniversario del Acuerdo 
de París, y que no participamos.

Esta falta de inclusión a la reunión es 
derivada, porque no hemos actualizado 
desde el 2016 las Contribuciones 
determinadas a nivel nacional (NDC siglas 
en ingles) y que indican los compromisos 
como país estamos haciendo. Los 
compromisos asumidos fueron:

“México se compromete a reducir 
incondicionalmente el 25% de sus 
emisiones de gases de efecto invernadero 
y contaminantes climáticos de corta 
duración (por debajo de BAU) para el 
año 2030. Este compromiso implica una 

Por: Ramses Pech
Correo: r@larevista.com.mx
ramses.pech@economiaoil

México ¡Sin un profeta energético!
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reducción del 22% de los GEI y una reducción del 51% del 
Carbono Negro. Este compromiso implica un pico neto de 
emisiones a partir de 2026, desacoplando las emisiones 
de GEI del crecimiento económico: la intensidad de las 
emisiones por unidad de PIB se reducirá en torno al 40 % 
entre 2013 y 2030”

Lo suscrito en su momento, está fuera de la realidad por el 
aumento de la toma de energía primaria en nuestro país. 
Sin un plan de largo plazo que asegure la disminución y una 
mejor utilización, con el objetivo de 
rechazar al medio ambiente una 
menor cantidad de contaminantes 
o calor a la atmosfera, lo firmado 
en 2016, ES OBSOLETO.

La realidad, el mundo ha tomado 
15% más de energía primas en 
una década (recursos naturales 
o materias primas del entorno), 
y esto ha ocasionado un mayor 
desaprovechamiento de la energía, 
rechazando en forma de calor y 
contaminación.

Los países de Europa han destinado 
recursos para combatir y tener 
nuevas tecnologías; como se 
observa en la tabla, al tomar menos 
energía de la naturaleza.

Las mayorías de las naciones 
dependen actualmente de carbón, 
crudo y gas. Empresas a nivel 
mundial como Shell han indicado 
en estos días, que la mezcla de 
sus negocios cambiara de tener 
casi un 99.9% en el mercado 
de hidrocarburos, mutar para 
la década de 2030, tener un 30% en electricidad con 
energías limpias. Empresas como Valero han invertido 
crear Diesel verde, e incorporar con 33 turbinas eólicas en 
sus procesos e invertir en la petroquímica (el negocio del 
futuro, reducción del consumo de crudo a partir del 2033 
y aumento de la demanda del gas natural). PEMEX por el 
momento, fue eliminado la subsidiaria de cogeneración de 
electricidad y actualmente está dentro de Transformación 
industrial, y no se ve el negocio, desaprovechando el 
futuro.

Entonces, me hago esta pregunta: ¿Es una nueva 
estructura en el negocio energético? Adonde parte de esta 
radica fundamentalmente en mejorar la calidad del aire y 
tener menor rechazo de las energías primarias en forma 
de calor al medio ambiente. Hay que investigar en nuevos 
aditivos u oxigenantes que mejoren la calidad de vida de 
los seres vivos.

El profeta energético que se requiere no es una persona, 
es un conjunto de mentes bien intencionadas desde un 
punto de vista de mejorar, la calidad del entorno, sí olvidar 
que todo depende de la cantidad del dinero, y si este nuevo 
modelo de negocio ayude a generar nuevos empleos y 
diversificar las especialidades técnicas para las nuevas 
generaciones.

A según la OurWorldInData.org en 2019; analizo cuánta 
energía primaria consume una persona en promedio 
(energía per cápita). México fluctúa entre 1.8 a 2.2 KW por 
hora de energía primaria (16,811 KWh anual). EUA entre 9 
a 9.5 KW por hora (79,897 anual). El mundo entre 2 a 2.5 
(21,027 KWh). Siendo noruega y arabia saudita los que más 
consumen. Ven en la gráfica siguiente el cambio del 2010 
al 2019.

Entonces a donde está el profeta energético que nos 
ayude a hacer predicciones a partir de la interpretación de 
ciertos indicios o señales del mercado energético mundial 
o continuaremos aislados, y sin participar en el nuevo 
negocio de la energía en el mundo.

Dejemos entre nosotros mismos en oponernos con esta 
nueva misión del mundo de reducir la cantidad de energías 
primarias que se toman de la naturaleza y emanar la menor 
cantidad de detonantes que alteren al medio ambiente.

Sin dinero no habrá profeta alguno que nos ayude hacer un 
cambio radical energético; el crecimiento en el consumo, 
demanda de nuevas tecnologías que perduren la vida de 
un electrón o átomo energético.

El mundo ha tomado 15% más de energías 
primarias en una década (recursos 
naturales o materias primas del entorno), 
desaprovechando la energía en forma de 
calor y contaminación.
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CLAROSCURO

Los periodistas, que lo somos de 
profesión y pasión, nos guiamos 
por resultados, por hechos y por 

datos duros que nos dan elementos 
para hacer nuestros juicios.
Hoy esos hechos nos dicen que 
estamos ante un gobierno no sólo 
incapaz e ineficiente sino torpe y 
ofensivo a la inteligencia de muchos de 
los ciudadanos.

El candidato López Obrador nos ofreció 
que el país sería distinto y que desde el 
gobierno nos pondrían el buen ejemplo, 
luego de gobiernos mediocres, que 
abusaban del poder y de la influencia 
no sólo para hacer negocios y favorecer 
a sus cercanos, sino también para 

manipular la ley a su favor.

Con crecimientos que jamás lograron 
revertir las crisis de los 30 años 
anteriores, los gobiernos del nuevo siglo 
desilusionaron a los ciudadanos que le 
dieron a Vicente Fox, primero, y a Felipe 
Calderón, después, la oportunidad de 
cambiar al país y aligerar esa distancia 
social que aún padecemos en México.

Ante la falta de un cambio más drástico, 
los ciudadanos sólo aguantaron dos 
sexenios y en el tercero del nuevo siglo 

decidieron reinstalar al PRI, que se 
ofrecía renovado y diferente, para sacar 
al país de esa “mediocridad” de la que 
hablaba el líder opositor López Obrador.

Hoy, a dos años de gobierno del 
presidente López Obrador, sus promesas 
se convirtieron en propaganda, en 
discursos que dijo para agradar a su 
audiencia, mensajes que le permitieron 
llegar a ser electo.

Gente que votó por él por esa oferta de 
corrección de camino, por lograr que 
el país fuera menos desigual, ve con 
estupefacción que la corrupción, que él 
ofreció combatir, se ha hecho el común 
denominador de su gestión.

El presidente, en aras de “su proyecto” 
sacrifica a mexicanos que votaron por 
él que les ofreció que serían primero 
los pobres. Así, inundó a los más pobres 
de Tabasco y al hacerlo no dispuso 
evacuación o contigencia para evitarles 
pasar 90 días con el agua hasta el cuello 
y perder no sólo sus bienes sino también 
la esperanza de que serían protegidos 
por el presidente que nació ahí.

Pobres, creyeron en él, y las 
consecuencias están a la vista: se 
promueven leyes que convertirían al 
Banco de México en una lavadora de 
dinero sucio tan sólo para privilegiar a 
Ricardo Salinas Pliego, miembro de su 
equipo de empresarios asesores, contra 
la opinión no sólo del Banxico que 
tendrá que recurrir a una controversia 
constitucional para evitar el daño si se 
aprueba la reforma.

Se aprueba una ley que violenta los 
tratados de colaboración judicial y 
policiaca con otros países en aras de 
que nadie investigue aquí nuestros 
trapos sucios mientras los funcionarios 
de esta administración hacen concursos 
amañados, asignaciones directas de 
contratos que no sólo son opacos sino 
que acreditan un desprecio a la opinión 
pública por burdos y ofensivos.

Periodistas
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Además, el fiscal de Estados 
Unidos declara que esa ley, 
aprobada por el Congreso y la 
mayoría de Morena, será benéfica 
no sólo para los criminales sino 
que provocará que los agentes 
de otros países se internen en 
el país de manera clandestina 
y sin colaborar con el gobierno 
mexicano.

Vemos que el presidente que 
combate la corrupción no la 
sanciona cuando su hermano es 
captado infraganti recibiendo 
bolsas y sobres de efectivo, 
cuando su prima se beneficia no sólo del trazo del tren maya 
sino de los contratos de Petróleos Mexicanos, su cuñada 
abusa de su encargo en el ayuntamiento de Macuspana 
que tienen que desaparecerlo para ocultar las evidencias 
del desvío de millones de pesos del erario municipal… y la 
relación sigue con los casos de nepotismo y las compras 
que hoy se realizan sin concurso, en completa opacidad.

El presidente que se quejaba del crecimiento mediocre del 
2 por ciento del producto interno bruto, provoca que éste 
caiga a -9 por ciento y, para tapar el fracaso, ofrece medir el 
crecimiento con otros parámetros basados en la felicidad.

El país que nos ofreció está muy 
lejos de ser el que vivimos a 
dos años de su gestión. A ratos, 
López Obrado confunde su labor 
presidencial y de liderar el país 
con el de destructor de un país al 
que él sólo piensa salvar.

Un presidente que, siendo líder 
del PRD, le cuestionó a Carlos 
Navarrete Ruiz cuando fue 
diputado por haber aprobado una 
ley que fortalecía a Pemex el por 
qué lo había hecho.

-Es una buena ley, Andrés, le argumentó. Evitamos con eso 
que Pemex se destruya.
-No es así. Deben dejar que Pemex se destruya y las cosas 
buenas las haré yo cuando sea presidente, le reviró López 
Obrador.

Navarrete ya no supo que responderle.

Los periodistas ni somos políticos ni somos promotores 
de candidatos y menos de políticos, porque a esos les 
pagamos los ciudadanos para que nos sirvan no para 
idolatrarlos  y justiciar sus abusos y sus excesos.

El candidato López 
Obrador nos ofreció que 
el país sería distinto y 

que desde el gobierno nos 
pondrían el buen ejemplo.
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Entre dimes y diretes, tras la 
comparecencia de funcionarios 
estatales y la cerrazón sistemática, 

en temas de trascendencia para el 
estado, finalmente la LXII Legislatura 
avaló el Paquete Fiscal estatal para 2021 
cuyo monto asciende a un total de 41,136 
millones de pesos. 

Las fracciones del PRI y PAN, así 
como las representaciones del PRD, 
Nueva Alianza y PVEM, así como las 
dos diputadas sin partido (antes de 
Movimiento Ciudadano), aprobaron por 
mayoría, con el voto en contra de la 
bancada de Morena, el Paquete Fiscal 
estatal que contempla modificar la Ley 
General de Hacienda del Estado; la Ley 
de Ingresos,  el Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio 2021 y la modificación 
del Código Fiscal.

Los dictámenes de dicho paquete fueron 
previamente aprobados por mayoría en 
la comisión de Presupuesto, Patrimonio 
Estatal y Municipal, también con el voto 
en contra de la diputada de Morena, 
Leticia Euán Mis.

Durante la discusión de los temas en 
Sesión Ordinaria, el diputado del PAN, 
Víctor Sánchez Roca, señaló que el 
Presupuesto de Egresos para el próximo 
año tiene un total de 41,136 millones de 
pesos incluidos ingresos propios de la 
administración, lo que “es inferior a lo 
que se erogó en 2016”.

Mencionó, que “no se propusieron ni 
se aprobaron nuevos impuestos y ni 
un solo derecho generalizado”, aunque 
existen nuevos servicios que prestará 
el Instituto de Seguridad Jurídica 
Patrimonial (INSEJUPY) “para mantener 
a los yucatecos a salvo de posibles 
fraudes inmobiliarios”, así como servicios 

digitales que prestará la Dirección de 
Catastro estatal.

“Los yucatecos tenemos hoy la necesidad 
de enfrentar los retos que ha dejado 
esta pandemia con los recursos que 
podamos y con el talento que tengamos, 
las familias yucatecas pueden tener por 
seguro que desde este Congreso vamos 
a seguir trabajando en este y todos los 
temas que nos atañen como sociedad y 
vamos a salir adelante”, aseguró.

En contraparte, el coordinador de la 
fracción de Morena, Miguel Candila Noh, 
alegó que esos nuevos servicios son por 
la búsqueda y consulta de información 
de bienes por propietario en el Registro 
Público: por día, 40 pesos; por semana, 
257 pesos; por mes, 989 pesos; y por 
año, 9,041 pesos, “y dice que no va a 
incrementar los derechos”.

Además, continuó, se plantea un derecho 
por la alerta o aviso inmobiliario anual de 
movimiento registral por cada predio, “es 
como un seguro anual” por 851 pesos.

Asimismo, manifestó que está en contra 
de la designación de los recursos en 
dependencias y nosocomios, como el 
Despacho del Gobernador por más de 27 
millones de pesos, el Fideicomiso para 
el Desarrollo del Turismo en Yucatán por 
casi 35 millones de pesos, el Fideicomiso 
para la Administración de la Reserva 
Territorial de Ucú incrementa con más de 
8 millones de pesos y al hospital Corea 
México le han disminuido más de 14 
millones de pesos.

En respuesta, el también Presidente de la 
comisión de Presupuesto, Sánchez Roca, 
aclaró que lo que dijo es “que no hay 
aprobación de derechos generalizados, 
no hay cobros de derechos para todos los 

EspecialEspecialESPECIAL

APROBADO 
Especial  / La Revista 

Congreso da visto bueno al 
Paquete Fiscal estatal 2021

El coordinador de la 
fracción del PRI, Felipe 
Cervera Hernández, dijo 
que su bancada cuidó que 
no haya más impuestos.
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ciudadanos”, ya que las consultas en 
el Insejupy son gratuitas y los nuevos 
servicios son para quien lo solicite; 
además, recordó que el Ejecutivo 
estatal “es el que ha tenido más 
recortes”, ya que por ser año electoral, 
el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana (IEPAC) obtendrá tres veces 
más que 2020 “y ese dinero saldrá del 
presupuesto general del Ejecutivo del 
Estado”.

En el mismo sentido, la coordinadora 
de la fracción del PAN, Rosa Adriana 
Díaz Lizama, mencionó que este año 
no fue como se pensaba, porque la 
crisis económica se ha tenido que 
sobrellevar ante algo desconocido 
como es la pandemia del Coronavirus, 
“a nivel federal es lamentable el mal 
manejo que se le ha dado, en materia de 
salud pública y económica”, por lo que 
aquí se aceptan todas las expresiones 
de quienes sí trabajan y se enteran del 
Paquete Fiscal.

“Los diputados de Morena son los que 
deberían explicarle a los maestros 
y a los padres de familia por qué 
desaparecieron las escuelas de tiempo 
completo, quienes deberían dar una 
explicación por desaparecer el Fortaseg 
(Programa de Fortalecimiento para la 

Seguridad), por qué desaparecieron el 
Fondo Metropolitano, por qué se acabó 
el Programa de Excelencia Educativa, 
quieren convencernos de que todo 
está mal, con cero aportaciones y solo 
descalificaciones”, enfatizó.

En su turno, el diputado del PRD, 
Alejandro cuevas Mena, declaró que 
“este legislativo va a caminar con un 
pie sin zapato, va a estar mocho, no 
va a terminar bien el año”, por lo que 
lamentó que no se haya cambiado 
“comas a nada”, así como la falta 
de voluntad política para modificar 
el Paquete Fiscal estatal cuando la 
Ley de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental se los permite. 

Por su parte, el coordinador de la 
fracción del PRI, Felipe Cervera 
Hernández, también compartió 
sus preocupaciones en cuanto a 
la distribución del Presupuesto de 
Egresos para 2021, como por ejemplo, 
lo considerado para el Congreso del 
Estado, “que impactará en algunos 
de los trabajos, porque no es un 
presupuesto ideal”.
 
En el caso de su bancada, expresó que 
se cuidó que no haya más impuestos, 
por lo que  explicó que los nuevos 
servicios del Insejupy no son un pago 
generalizado, “es para quien los quiera 
hacer”, caso contrario con la iniciativa 
que modifica la ley de dicho Instituto, 
en materia de avalúo, que sí implicaba 
un derecho que pagaría cualquier 
ciudadano y continuará en estudio 
para conocer si procede de manera 
jurídica y económica.

“Sí hubo voluntad política, la sociedad 
lo va a juzgar, de los males se buscó 
el menor daño, si la bancada del 
PRI votara en contra entonces sí 
meteríamos en un problema al estado, 
porque se paralizaría las actividades, 
se desordenaría el gasto público, no es 
lo que consideramos ideal”, resaltó.

En temas similares, fue aprobado por 
mayoría la propuesta de Acuerdo de 
la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política, en la que el Congreso de 
Yucatán autoriza e instruye al Director 
General de Administración y Finanzas 
del Poder Legislativo del Estado 
realizar todas las gestiones a las que 
haya lugar, en términos a lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio del 
Decreto del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado para el 
ejercicio fiscal 2021.

Alejandro Cuevas Mena, 
diputado del PRD, lamentó 
la falta de voluntad política 
para modificar el Paquete 
Fiscal estatal cuando 
la Ley de Presupuesto y 
Contabilidad Gubernamental 
se los permite. 
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Con la integración de 10 cámaras empresariales, 
se presentó el Observatorio Estratégico 
de Yucatán (OEY), organismo que estaría 

avalado por importantes especialistas yucatecos 
en economía que ofrecerán reportes y evaluaciones 
sobre el comportamiento de los diferentes rubros 
económicos de nuestro estado.

Amenofis Acosta Ríos, ex presidente del Instituto 
Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) dio a conocer que 
este organismo tendrá como objetivo ofrecer información y 
alternativas en la toma de decisiones del sector privado en 
materia económica.

Fernando Ponce Díaz, presidente de la Coparmex-Mérida, 
recalcó que esta propuesta es una iniciativa de las diferentes 
cámaras empresariales y aportará una visión y datos sobre el 
comportamiento económico, aspectos que podrán fortalecer 
el crecimiento y desarrollo que se requiere para apuntalar 
inversión, desarrollo, mejoramiento en infraestructura y 
creación de empleo.

Se informó que este organismo independiente tendrá la 
dirección del propio Amenofis Acosta Ríos, Gustavo Cisneros 
Buenfil, expresidente de Coparmex-Mérida y José Antonio 
Silveira Bolio, presidente de IMEF-Yucatán.

Se presentó la primera Encuesta Empresarial del estado 
realizada por este organismo, tras nueve meses de la 
pandemia del COVID-19 y que refleja el impacto económico 
para el estado.

En esta presentación, Gustavo Cisneros Buenfil detalló que la 
medición se realizó a 469 empresas locales que representan 
al 89% de los sectores económicos y que fue apoyada por 
15 cámaras y organismos empresariales, como una muestra 
de cercana a las condiciones económicas que está sufriendo 
Yucatán.

Los datos de este reporte indican que, en los últimos nueve 
meses, los sectores más afectados han sido el sector terciario, 

que comprende el comercio y los servicios, primordialmente el 
turismo con un 35%, comercio 21% y construcción en un 22%.

En este mismo sondeo en Yucatán se han reportado en nueve 
meses, el cierre de unas 9 mil 700 empresas y se espera que 
en diciembre se sumen unas mil 100 más, producto de las 
condiciones económicas de la pandemia.

Al cierre del año se habrán perdido el 10% de las empresas 
formales establecidas en estado, según cifras del INEGI. En 
gran medida empresas micro y pequeñas empresas que han 
resultado las más afectadas, con una pérdida de empleo 
significativa.

De la misma forma se explica que, el recorte de personal se 
ha dado en más del 50% de las empresas en los tres sectores 
de la economía con alguna diferencia en tamaño. La caídas 
previas del empleo en los meses de abril y mayo.

En cifras generales, la previsión económica para Yucatán en 
2020 será de un 17%, con un estimado de recuperación en 
2021 del 6.8%, lo que será un proceso lento en creación de 
empleo y desarrollo de condiciones de inversión y alternativas 
para compensar las condiciones económicas de la población.

Especial / La Revista 

OPINIÓN ESPECIAL 

Presentan el Observatorio Estratégico 
de Yucatán, Integrado por cámaras 

empresariales locales 

El Observatorio Estratégico de Yucatán 
(OEY), avalado por importantes especialistas 
yucatecos en economía, ofrecerá reportes y 

evaluaciones sobre el comportamiento de los 
diferentes rubros económicos del estado.

En Yucatán cerraron

9 mil 700 
empresas por la pandemia
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Cuando escuché, a principios 
de este mes, las primeras 
versiones de la salida 

de Esteban Moctezuma de la 
Secretaría de Educación Pública –
una de ellas, en voz del reportero 
Andrés Becerril– busqué a Carlos 
Ornelas, nuestro especialista en el 
tema, para preguntarle al respecto.

Carlos me dijo que le había llamado 
la atención que, en su informe del 1 
de diciembre, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador no hubiese 
hecho una sola mención de la 
Nueva Escuela Mexicana como un 
logro de los primeros dos años de 
su gobierno.

Moctezuma había sido el 
portaestandarte de la NEM. La 
definió como “una nueva pedagogía, 
una educación integral para la vida 
basada en el aprendizaje colaborativo”, resultado de los 
foros estatales que organizó el gobierno federal en el 
proceso de eliminar la “mal llamada reforma educativa”.

En julio pasado, el secretario explicó que, con base en 
la revisión de 94 mil ponencias, se había diseñado una 
propuesta alterna, que iba más allá de la enseñanza 
de materias tradicionales –las matemáticas y la 
lectoescritura– para incorporar “civismo, ética, cultura de 
paz, artes y deporte”.

Sí, resultó extraño que el tema no mereciera una sola 
referencia por parte del Presidente. De hecho, en un discurso 
de 4 mil 265 palabras, sólo tres veces dijo “escuela”, una de 
ellas para hablar sobre los ganadores de la “rifa del avión 
presidencial”; otra para aludir a la formación de deportistas 
y una más para mencionar el programa de mantenimiento 
de los centros educativos. Encima de eso, me dijo Ornelas, 
el mandatario había impulsado la basificación de 300 mil 
maestros cuyas capacidades no estaban probadas, algo 
que no había sido del agrado de Moctezuma. 

¿Qué fue lo que produjo la salida del titular de la SEP 
en medio de un esfuerzo extraordinario para llevar las 
clases a los alumnos en medio de la pandemia mediante 
el programa La Escuela en Casa? Por la información 
disponible no está muy claro si Moctezuma pidió su relevo 
o le pidieron la renuncia. Tampoco si él quiso irse a la 
embajada en Washington o si el Presidente se lo solicitó.

No cabe duda que representar a México en Estados Unidos es 
un encargo de alto honor y gran responsabilidad, por lo que 

sería difícil decir que Moctezuma 
fue degradado. De hecho, aquí 
aplicaría el dicho popular de que 
cayó parado. Pero el que la SEP 
cambie de jinete en medio de un 
río de aguas embravecidas como 
es la pandemia no es lo usual, 
especialmente porque el regreso 
a clases presenciales va a requerir 
un operativo muy delicado.

Tampoco es habitual que un país 
anuncie el nombramiento de un 
embajador sin avisar primero al 
país que tiene por destino, mucho 
menos un país con el que se tiene 
una relación tan relevante como es 
Estados Unidos. La costumbre es 
que primero se informe al gobierno 
del otro país, para que éste dé el 
beneplácito (o plácet) al eventual 
embajador.

El anuncio de la propuesta de que Moctezuma se vaya a 
Washington fue precedido por la inopinada renuncia de la 
embajadora Martha Bárcena, quien el lunes 14 –el mismo 
día que el Colegio Electoral de Estados Unidos ratificó el 
triunfo de Joe Biden en la elección presidencial del 3 de 
noviembre– dio a conocer que se jubilaría del Servicio 
Exterior.

No debe cuestionarse si Moctezuma tiene las tablas 
para realizar un buen papel como embajador. Tampoco si 
hizo un trabajo serio en la SEP, pues ahí está su atinada 
decisión de cerrar las escuelas de manera oportuna para 
evitar la propagación del coronavirus, en momentos en 
que el subsecretario Hugo López-Gatell sostenía que había 
que esperar a que hubiese más contagios.

Pero aun así, estos movimientos resultan heterodoxos y 
no parecen guiarse por un plan estratégico ni en materia 
educativa ni en lo relativo a la relación con el nuevo 
gobierno de EU.

De las 19 secretarías de Estado, el presidente López 
Obrador ha hecho siete cambios de titular (Hacienda, 
Comunicaciones, Medio Ambiente, Bienestar, Seguridad, 
Economía y, ahora, Educación). En promedio, un cambio de 
secretario cada 106 días. De los presidentes recientes, el 
actual sólo es superado en ese rubro por Ernesto Zedillo, 
quien había hecho nueve cambios en el gabinete durante 
el mismo lapso.

OPINIÓN OPINIÓN 

Otro cambio en el gabinete

Esteban Moctezuma Barragán.

Por Pascal Beltrán del Río
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No hay ordenamiento que impida 
expresamente a los estados 
adquirir y aplicar la vacuna 

contra la covid-19 para salvar la vida 
de los gobernados. Querer colgarse 
solitos la medalla, como pretende el 
gobierno federal, no sólo es un acto de 
autoritarismo, sino un crimen.

Cuando el vocero de la pandemia, Hugo 
López-Gatell, dice que ninguno de los 
32 gobiernos estatales puede comprar 
vacunas, contradice, además, uno de 
los principios que su jefe pregona a los 
cuatro vientos: prohibido prohibir.

El famoso doctor asegura que la 
Ley General de Salud señala que es 
facultad del gobierno federal organizar 
las medidas de prevención y control, 
con la colaboración de las autoridades 
sanitarias estatales. Se le olvidó que 
la Constitución consagra el derecho 
a la vida, sin la cual todos los demás 
derechos carecen de sentido. La lógica 
nos dice que si los gobiernos estatales 
se suman a la tarea de vacunar a la población, más pronto 
saldremos de la pandemia. Los diez gobernadores de 
la Alianza Federalista brincaron frente a la decisión de 
centralizar la compra y distribución de la vacuna.

Le enviaron una carta a López Obrador en la que le dicen 
que no comparten la decisión de monopolizar la compra y 
aplicación de la vacuna. Reiteran, sin embargo, su decisión 
de coordinar sus capacidades para garantizar su acceso 
universal y no discriminatorio.

“La vacuna es un tema que no admite descalificaciones y, 
mucho menos, el vano y simplista recurso a la politiquería 
con el que usted responde a la genuina preocupación 
social. Nadie pretende politizar la enfermedad. Mucho 
menos su cura”, aseguran.

 * No hay ley que impida a los gobernadores —o los 
particulares— adquirir vacunas, asegura el doctor y 
diputado de Acción Nacional, Ector Ramírez Barba.

Otro panista, Marko Cortés, dice que es inadmisible la 
negativa del gobierno para que los estados adquieran 
y apliquen directamente la vacuna “con sus propios 
recursos”.

“Es el colmo. A los estados ni les darán la vacuna, ni 

les quieren dar permiso para adquirirla. En términos 
beisboleros, estamos ante un gobierno que ni picha ni 
cacha ni deja batear”, se quejó.

* La pésima gestión de la pandemia ha tenido un alto 
costo en vidas humanas. Las cifras oficiales colocan a 
México en cuarto lugar en muertes totales —iban en más 
de 115 mil — y primero en decesos de personal sanitario 
—1,320 confirmados—, según un informe de Amnistía 
Internacional, publicado en septiembre pasado.

Esa situación, dice Marko Cortés, hace necesario el 
nombramiento de un zar de la vacunación. Y no, no se 
refería a Marcelo Ebrard, sino de alguien con amplios 
conocimientos técnicos en la materia, que se rija por la 
ciencia y no por la política. El presidente López Obrador, 
por cierto, se comprometió, en Sonora, a aplicar en forma 
“pareja” el programa de vacunación contra la covid, sin 
mezquindades, sin criterios políticos.

La gobernadora Claudia Pavlovich, que no es de la Alianza 
Federalista, solicitó al mandatario considerar a ese estado 
como prioritario en la distribución y aplicación de la vacuna.

“Sonora es un estado con un alto índice de personas con 
padecimientos crónicos que provocan complicaciones 
graves”, argumentó la gobernadora.

OPINIÓN OPINIÓN

Un gobierno que 
“ni picha ni cacha ni deja batear”

El presidente y la gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich.

Por Francisco Garfias
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La LXII Legislatura 
clausuró su Primer 
Periodo Ordinario de 

Sesiones correspondiente 
a su Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, donde fueron 
avaladas modificaciones a 
diversas leyes en materia 
de Mejora Regulatoria y 
Simplificación Administrativa, 
para impulsar más la 
economía del estado.

En la plenaria de clausura, 
rindió Compromiso 
Constitucional, en español y 
en maya, la ciudadana María 
Gilda Segovia Chab, al cargo 
de Comisionada del Instituto 
de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección 
de Datos Personales (INAIP), 
ante el pleno de los 25 
diputados, y sus familiares, 
así como la presencia del 
comisionado presidente, 
Aldrin Briceño Conrado, y 
el otro comisionado, Carlos 
Pavón Durán.

Por otro lado, el Pleno de las y los legisladores brindaron 
un momento de aplausos al trabajador del Congreso 
estatal, Wilgen Trinidad Yanes Garma, por cumplir 30 años 
de servicio y por ser su último día de labores en el recinto.

Sobre el dictamen que fue aprobado por mayoría con el 
voto en contra de la diputada de Morena, Leticia Euán Mis, 
modifica la Ley de Mejora Regulatoria, la Ley de Salud, la 
Ley de Vías Terrestres, la Ley de Actos y Procedimientos 
Administrativos, la Ley de Protección al Medio Ambiente, la 
Ley de Gestión Integral de los Residuos y la Ley que crea el 
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial, todas del Estado.

Este producto legislativo tiene el objetivo de establecer 
el Sistema Estatal de Mejora Regulatoria, fijar las 
obligaciones de las autoridades del estado y los municipios 
en la materia y regular los instrumentos para la aplicación 
de dicha política.

Por otro lado, se turnó a la comisión de Puntos 
Constitucionales y Gobernación, la iniciativa para modificar 
el artículo 46 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del 
Estado, en materia de la Creación de Comisiones Auxiliares 
del Congreso de Yucatán, suscrita por el diputado del PRI, 
Luis Borjas Romero.

Además, se aprobó por 
unanimidad la integración de 
la Diputación Permanente que 
fungirá durante el periodo de 
receso del 16 de diciembre 
de 2020 al 31 de enero de 
2021, la cual se instaló 
posteriormente .

A propuesta del diputado de 
Nueva Alianza, Luis Aguilar 
Castillo, la Diputación 
Permanente lo conforman 
la diputada del PRI, Janice 
Escobedo Salazar, como 
presidenta; las diputadas 
de Morena, Fátima Perera 
Salazar, y del PAN, Paulina 
Viana Gómez, como 
secretarias; la diputada del 
PRI, Karla Franco Blanco, 
como vicepresidenta; así 
como el diputado de Morena, 
Luis Loeza Pacheco, y del 
PAN, Kathia Bolio Pinelo, 
como secretarios suplentes.

En asuntos generales, el 
diputado del PRI, Luis Borjas 

Romero, presentó una iniciativa por la que se modifican 
y adicionan diversos artículos de la Ley de Coordinación 
de Zonas Económicas Especiales del Estado de Yucatán en 
materia de la creación de las Zonas Económicas Especiales 
Estatales.

“El instrumento que se presenta, se denomina Zona 
Económica Especial Estatal que contempla la elaboración 
de un plan de desarrollo, mediante la coordinación del 
Gobierno del Estado y los municipios, para establecer 
áreas geográficas, sujetas a un régimen especial, que se 
encuentren en aquellas regiones con mayor incidencia de 
pobreza o pobreza extrema”, aseveró. 

Asimismo, la diputada del PRI, María Moisés Escalante, 
presentó una iniciativa por el que se modifica la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción (SEA), con el fin de integrar 
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el Comité 
Coordinador del SEA.

Para finalizar, el coordinador de la fracción de Morena, 
Miguel Candila Noh, mencionó que todos los gobiernos 
deben hacer un buen esfuerzo para salir adelante ante la 
pandemia de Covid-19 que aún se mantiene en el mundo.

Especial / La Revista 

OPINIÓN CONGRESO 

LXII Legislatura clausura 
Periodo Ordinario

En el marco de la clausura de la LXII 
Legislatura de su Primer Periodo Ordinario 

de Sesiones correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, rindió Compromiso 

Constitucional, en español y en maya, la 
ciudadana María Gilda Segovia Chab, al cargo 

de Comisionada del INAIP. 
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Ante el panorama adverso que ha dejado la 
pandemia y como Ayuntamiento sensible 
y empático con la población, el Cabildo 

meridano aprobó la propuesta del alcalde Renán 
Barrera Concha para ofrecer mayores estímulos 
fiscales a los ciudadanos que cumplan con 
pagos de impuestos o se sumen a programas 
que privilegian el cuidado del medioambiente.

El Presidente Municipal destacó que el paquete 
fiscal 2021 que se puso a consideración del 
Cabildo tiene el objetivo principal de apoyar la 
economía de las familias del municipio.

—Se trata de incentivos fiscales nunca antes 
vistos y agradezco el apoyo y sensibilidad de 
los regidores para aprobarlos, ya que serán de 
beneficio directo para los meridanos, de manera 
que cumplimos nuestro compromiso con la 
población de trabajar con todo lo que esté a 
nuestro alcance para su bienestar —expresó.

En el marco de la sesión virtual ordinaria, 
Barrera Concha recordó que desde el inicio de 
la pandemia, se han implementado acciones 
municipales que ayuden a contrarrestar las 
afectaciones económicas que ha generado y 
seguirá generando, el COVID-19 en los negocios 
y hogares de Mérida.

Asimismo, durante la celebración de una 
sesión extraordinaria, celebrada al término 
de la primera, se aprobó también la propuesta 
de Renán Barrera para ajustar el tabulador 
de sueldos que entrará en vigor a partir del 1 
de enero y en el que se incluye una reducción 
del 5% en el monto que perciben directores, 
subdirectores y regidores del Ayuntamiento.

El Alcalde enfatizó que las propuestas llevadas 
ante el Cabildo tienen el fin de apoyar a las y los 
ciudadanos ante el fuerte impacto económico que ha dejado 
la pandemia. En el caso de la reducción de percepciones a 
mandos altos del Ayuntamiento, destacó que es una acción 
solidaria para generar ahorros que se destinen a obras para 
beneficio de la ciudad.

Resulta necesario establecer diversas políticas públicas 
en beneficio de los contribuyentes, como la creación de un 
paquete de estímulos fiscales el cual permita que, mediante 
bonificaciones en sus obligaciones fiscales, puedan cumplir 
las mismas y evitar adeudos que impacte aún más la 

economía de las y los ciudadanos, explicó.
Entre los estímulos, se acordó aumentar 
el descuento en el pago del impuesto 
Predial en el primer trimestre del 2021 
quedando de la siguiente manera: 
para el mes de enero se otorgará un 
descuento del 30%, mientras que para 
febrero y marzo será del 15% y 8%, 
respectivamente.

De igual manera, para apoyar a jubilados, 
pensionados, personas adultas mayores 
y personas con discapacidad, en el pago 
del impuesto mencionado, durante los 
meses de enero, febrero y marzo, los 
propietarios del inmueble que su valor 
catastral del predio sea de $0.01 hasta 
$345,000 tendrán un descuento del 

100%; mientras para los que tengan un predio de valor 
catastral de $345,000.01 hasta $470,000 aplicará el 75% y 
de $ 470,000.01 hasta $725,000.00 será del 50%.

También se aprobó otorgar un subsidio del 15% sobre el 
monto principal del impuesto predial, base valor catastral, 
al programa de estímulo a las acciones ante el cambio 
climático de Azoteas Verdes y Panales Solares.

Para conocer los requisitos y llenar el formulario de solicitud, 
los interesados deberán ingresar a la página de internet 
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Cabildo aprueba propuestas del 
alcalde para otorgar mayores 

estímulos fiscales a contribuyentes

EL ALCALDE DE MÉRIDA, 
RENÁN BARRERA 
CONCHA DESTACÓ LAS 
ACCIONES MUNICIPALES 
APLICADAS PARA 
CONTRARRESTAR 
LAS AFECTACIONES 
ECONÓMICAS QUE HA 
GENERADO EL COVID-
19 EN LOS NEGOCIOS Y 
HOGARES DE MÉRIDA.
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h t t p : // w w w . m e r i d a . g o b .
mx/sustentable/unidad-de-
desarrollo-sustentable.phpx.
Asimismo, los ediles 
autorizaron el programa 
de estímulo para personas 
adultas mayores y personas 
con discapacidad, para 
condonar el pago del derecho 
por el uso y aprovechamiento 
de los mercados sobre ruedas, 
es decir, puestos semifijos 
o tianguis ubicados en las 
zonas y lugares destinados 
al comercio, en las colonias 
y suburbios del Municipio, 
respecto del ejercicio fiscal 
2021.

En otro punto se autorizó  un 
estímulo para la Adquisición 
de Vivienda Social nueva o 
usada, en  la “Zona Primaria 1 
Consolidación Urbana (ZCO)” 
o en la “Zona Primaria 2 
Crecimiento Urbano (ZCR)”, 
definida en el Programa 
Municipal de Desarrollo 
Urbano. Dicho Programa está 
dirigido a los adquirentes de un 
inmueble, ubicado en las zonas 
antes referidas, mediante el 
otorgamiento de un estímulo 
consistente en la cantidad de 
$2,000.

Los interesados en obtener el 
beneficio de este programa 
deberán de realizar el 
trámite para el Dictamen de 
Procedencia del subsidio ante 
la Dirección de Finanzas y 
Tesorería Municipal.

Siguiendo con el tema de 
vivienda, los ediles aprobaron el estímulo para la Adquisición 
de Vivienda Nueva, el cual tendrá por objeto subsidiar el 50% 
del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles que se origine 
por la adquisición de toda casa habitación nueva, con un 
valor menor o igual a $344,000 y el 20% las que tengan un 
valor superior a $344,000 y hasta los $606,000.

En cuando al estímulo fiscal para la construcción o adquisición 
de Vivienda Vertical, está dirigido a los propietarios que 
construyan o adquieran Vivienda Vertical en la Zona Primaria 
1 Consolidación Urbana (ZCO), definida en el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano, Mérida 2040; el estímulo 
consistirá en el total del pago respecto al Impuesto Predial 
Base Valor Catastral y sus accesorios, correspondiente al  
ejercicio fiscal 2021.

Para el programa de estímulo para propietarios y/o 
usufructuarios de inmuebles donde se encuentren 
funcionando u operando Micros, Pequeñas y Medianas 

Empresas (MIPYMES), que tengan contratados dentro 
de su plantilla laboral a adultos mayores y/o personas 
con discapacidad, los ediles aprobaron a que estos 
puedan acceder a los siguientes estímulos:  

Para las Micro que tengan empleados de 1 a 3 adultos 
mayores y/o personas con discapacidad tendrán un 
estímulo del 10%, de 4 a 6 personas un 12% y de 7 a 10 
personas un 15%.

Para las pequeñas empresas que tengan de 5 a 10 
contratadas el estímulo será del 10%, de 11 a 20 
personas será del 12% y de 21 a 30 personas el 15%; 
y para las medianas que tengan de 15 a 25 personas 
tendrán el 12% de estímulo.

Al inicio de la sesión ordinaria virtual, el Alcalde 
presentó el informe que guarda la Hacienda Municipal 
correspondiente al mes de noviembre, cuyos ingresos 
ascienden a $285.544,142  para un acumulado total de 
$3.145,730,597.

En cuanto a egresos durante ese mismo mes se 
informa que ascienden a $296.426,438 que se suman 
al acumulado por $2.999,340,316  en ese mismo 

concepto.

Otros puntos aprobados fueron convenios de colaboración 
con “Jade Propuestas Sociales y Alternativas al Desarrollo”, 
Asociación Civil y “National Soft de México”; dar de baja y 
desincorporar 1,576 bienes inservibles, a fin de que sean 
entregados a Servi-Limpia; factibilidad y licencias de uso de 
suelo a tiendas de autoservicio, restaurantes y expendio de 
cerveza y aceptar en donación a título gratuito tres predios, 
otorgados por “Inmobiliaria Oasis Peninsular”, “Inmobiliaria 
Habitacional GPD”, “Proyectistas Asociados del Mayab”, 
“Inmobiliaria Kambul” y “Residencial San Ramón”.

En la sesión extraordinaria, el Cabildo meridano aprobó la 
propuesta del alcalde Renán Barrera Concha que incluyó 
el Programa Operativo Anual 2021, contenido en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 y  el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Mérida para el ejercicio fiscal de 
ese mismo año, que asciende a $3,185.328,408.

EL CABILDO MERIDANO 
APROBÓ LA PROPUESTA DEL 
ALCALDE RENÁN BARRERA 
CONCHA QUE INCLUYÓ EL 
PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL 2021, CONTENIDO 
EN EL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2018-2021 
Y  EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MÉRIDA QUE ASCIENDE A 
$3,185.328,408.



Semanario de Información y Análisis Político26

Yucatán es el estado que más ha 
crecido en el país en los últimos dos 
años, pues logró aumentar durante 

2019 en 44% la generación de empleos 
en la industria mexicana de exportación, 
resaltó el presidente del Consejo 
Nacional de la Industria Maquiladora y 
Manufacturera de Exportación (Index), 
Luis Aguirre Lang durante una reunión 
con el Gobernador Mauricio Vila Dosal.

En ese sentido, Vila Dosal y el dirigente 
empresarial coincidieron que no obstante 
esos positivos resultados, ahora el reto 
es retomar el ritmo durante la pandemia 
del Coronavirus, generar los empleos 
que los yucatecos necesitan y, así, salir 
adelante.

Durante el encuentro con el Gobernador, 
el directivo destacó que también, 
mediante la implementación del 
Programa de Impulso Económico para 
el Desarrollo Industrial y Regional, el 
Gobierno del Estado logró aumentar la 
inversión extranjera directa, que pasó de 
57.9 millones de dólares a 117 millones 
de dólares en 10 meses en 2019, lo que 
significó un incremento del 102% e hizo 
mejorar a Yucatán 24 posiciones al 
pasar del lugar 30 al sexto con mayor 
crecimiento durante el año pasado. 
En ese punto y a pesar del complicado 
escenario económico y de salud que 
ha originado la emergencia sanitaria, 
Yucatán se mantiene como un lugar 
atractivo y certero para la llegada de 
nuevos capitales extranjeros, pues hasta 
septiembre pasado, el estado ha captado 
112 millones de dólares. 

“En Yucatán, se vive el impulso público del 
fomento a la industria de exportación, que 
permea una cultura de buenas prácticas 
de productividad, sustentabilidad, de 
transferencia de tecnología y proceso 
de manufactura de calidad mundial”, 
aseveró el dirigente empresarial en presencia del titular de 
la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo del estado 
(Sefoet), Ernesto Herrera Novelo y los presidentes de Index 
Yucatán, Alberto Berrón Bolio y San Luis Potosí, Jesús Aguirre 
González.

Ante ello, Herrera Lang entregó a Vila Dosal, a nombre del 
Consejo Nacional Index y por primera vez en la historia 

de este órgano, el reconocimiento al Mérito 
Index 2019, el cual estaba previsto otorgar 
desde febrero pasado, pero a causa de las 
condiciones epidemiológicas por la pandemia 
del Coronavirus se programó hasta para esta 
fecha.

Al hacer uso de la palabra, el Gobernador 
resaltó la contribución del sector de la 
industria manufacturera de exportación y la 
coordinación que siempre ha mantenido con 
su administración, sobre todo, en momentos 
difíciles como los actuales en materia de 
salud y económica, en los que han actuado con 
responsabilidad.

 “La realidad es que en las supervisiones que 
hemos hecho a las empresas del sector vemos 
que los protocolos se cumplen y, con ello, nos 
ayudan a educar a los trabajadores sobre las 

medidas preventivas y eso lo llevan a sus casas para replicar 
con sus familias. Esperamos que el 2021 sea un año mejor que 
el 2020, sabemos que vamos a enfrentar importantes retos 
económicos, pero en el caso de Yucatán lo que estamos viendo 
es la continuación de la recuperación económica y creemos 
que tenemos ventajas competitivas muy importantes”, 
puntualizó Vila Dosal.
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Yucatán, el estado que más ha 
crecido en la generación de empleos

EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA Y 
MANUFACTURERA DE 
EXPORTACIÓN (INDEX), 
LUIS AGUIRRE LANG LUIS 
HERRERA LANG ENTREGÓ 
AL GOBERNADOR 
MAURICIO VILA DOSAL, 
EL RECONOCIMIENTO AL 
MÉRITO INDEX 2019.
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Ante integrantes del Consejo 
Directivo de Index Yucatán, 
el Gobernador señaló que 
es una de esas ventajas es 
la seguridad, pues no solo 
somos el estado más seguro 
del país, sino que también 
en lo que va de este año, los 
delitos han bajado un 52%, 
por lo que somos la entidad 
federativa en donde más se 
ha reducido éstos en el país.

En el tema de la mejora 
regulatoria hemos estado 
trabajando arduamente. 
Según el Instituto Mexicano 
de la Competitividad (IMCO), 
Mérida es la mejor ciudad 
para invertir de todo México, 
la tercera ciudad más 
competitiva del país y en 
mejora regulatoria, Mérida 
también es el primer lugar, 
añadió Vila Dosal.

Tras remarcar que Yucatán 
es el tercer lugar en el tema 
de mejora regulatoria, el 
Gobernador destacó que 
la industria manufacturera 
es un importante sector 
que impulsa la economía 
al generar empleos 
bien remunerados y con 
seguridad social, que tanta 
falta hacen, por lo que 
comentó la importancia 
de seguir trabajando con 
la manufactura textil en el 
interior del estado y en la 
zona metropolitana con la 
aeroespacial, que es algo 
que nos brinda muchas 
posibilidades de salir adelante. 

Yucatán es Amazon

Atraída por las ventajas competitivas que Yucatán ofrece, 
Amazon, compañía multinacional dedicada al comercio 
electrónico de bienes y servicios de computación, invertirá 
en el estado para establecer un nuevo centro logístico en el 
municipio de Umán, el primero en la región sureste, lo que se 
traducirá en una mayor derrama económica y la creación de 
más y mejores oportunidades de trabajo para los yucatecos.

El Gobernador Mauricio Vila Dosal y directivos de la 
multinacional anunciaron la realización de este nuevo 
proyecto de inversión, que reitera al estado como un atractivo 
polo logístico para llegada de empresas de talla mundial.

El establecimiento y apertura de este nuevo centro logístico 
en Umán vendrá a generar una amplia variedad de puestos de 
trabajo y excelentes posiciones con salarios competitivos en 
la industria; con vacantes en diferentes áreas como Recursos 

Humanos, Operaciones, Seguridad, Protección y Finanzas, 
entre otras.

Además, entre los beneficios integrales a los que ahí trabajen, 
se les ofrecerá la posibilidad de desarrollar un crecimiento a 
largo plazo, ya que tendrán la oportunidad de crear una nueva 
carrera profesional en Amazon desde el día uno.

Al respecto, el Gobernador afirmó que este tipo de inversiones 
son importantes porque son generadoras de grandes fuentes 
de empleos, por lo que su presencia, a pesar de la pandemia 
y de los momentos complicados que estamos viviendo en el 
estado y a nivel nacional, son muestra de que el sector privado 
sigue confiando en Yucatán.

En ese sentido, continuó Vila Dosal, en los últimos meses se 
han anunciado importantes inversiones como ejemplo de que 
los proyectos de este tipo no se han detenido en Yucatán, 
“llevamos una racha, desde el mes de agosto, inaugurando 
parques eólicos, centros de distribución, plantas cementeras, 
desarrollos inmobiliarios, lo que nos dice que, en Yucatán, las 
cosas se están haciendo bien y no es que las esté haciendo 
bien el Gobierno del Estado, las están haciendo bien los 
yucatecos”.

Por su parte, el director de Operaciones de Amazon en México, 
Diego Méndez de la Luz, agradeció el respaldo por parte del 
Gobernador Vila Dosal y su equipo de trabajo para lograr esta 
apertura que permitirá a la importante firma de comercio 
digital continuar atender a los clientes con los productos que 
necesitan.

“La expansión de Amazon refleja nuestro compromiso con 
los clientes en México, el cual está enfocado en mejorar la 
experiencia del cliente. Tenemos una responsabilidad con el 
país y las comunidades donde operamos y estamos orgullosos 
de generar más oportunidades laborales que beneficiarán a 
la región sureste del país”, afirmó.

Méndez de la Luz detalló que este Centro Logístico contribuirá 
al objetivo de continuar un mejor servicio a los clientes 
mexicanos, a través de una mayor capacidad para contar con 
una mejor selección y entregas rápidas a los clientes.

AMAZON, COMPAÑÍA 
MULTINACIONAL 
DEDICADA AL 
COMERCIO 
ELECTRÓNICO DE 
BIENES Y SERVICIOS 
DE COMPUTACIÓN, 
ESTABLECERÁ UN 
NUEVO CENTRO 
LOGÍSTICO EN EL 
MUNICIPIO DE UMÁN.
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El gobernador Carlos Miguel Aysa 
González y su esposa Victoria Damas 
de Aysa, presidenta del Patronato del 

Sistema Estatal DIF, realizaron el encendido 
del Árbol Navideño de 27 metros de alto -en 
la ampliación del malecón de la ciudad- que 
ofrecerá un espectáculo visual bajo estrictos 
protocolos sanitarios para garantizar la 
protección de la salud de los asistentes.

Acorde a las disposiciones que marcan las 
autoridades de salud por la pandemia COVID-
19, el aforo será controlado permitiendo 
el acceso máximo de 30 personas a las 
funciones que se ofrecerán cada 15 minutos, 
a partir del sábado 12 de diciembre y hasta 
el 7 de enero próximo, de lunes a jueves de 
6 de la tarde a 9 de la noche, y de viernes a 
domingo de 6 de la tarde a 10 de la noche.

Las personas que asistan deberán pasar 
por un proceso de sanitización, cumplir con 
el uso correcto del cubrebocas y respetar la 
sana distancia.

El Árbol Navideño está ubicado a un costado 
del Parque Acuático, en la ampliación del 
malecón, cuenta con cuatro mil 700 luces 
con diferentes mapeos de ritmos y figuras, 
una punta decorativa en forma de estrella 
de dos metros de altura y audio integrado; 

sus alrededores fueron ambientados con 
elementos de la temporada como cajas de 
regalos y un túnel iluminado con diseño de 
media esfera de 2.5 metros de alto.

Durante la ceremonia, el secretario de 
Cultura, Delio Carrillo Pérez, explicó que 
conjuntamente con el titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano, Christian 
Castro Bello, y en cumplimiento a las 
instrucciones del gobernador, se determinó 
la instalación de este espacio para celebrar 
la temporada decembrina, acatando las 
disposiciones que establece la contingencia 
sanitaria.

“Este gobierno desea que las luces de este 
árbol navideño representen ese brillo de 
esperanza, ese deseo de paz, de cordialidad y 
de comprensión. Que las familias fortalezcan 
sus lazos de amor y de cariño. Que viva entre 
nosotros esa luz de esperanza”, añadió.

Luego de activar el interruptor de encendido, 
el mandatario y su esposa, junto a los 
secretarios general de Gobierno, Pedro 
Armentía López y el titular de la Sedesyh, 
presenciaron un show de juegos pirotécnicos 
que iluminó de colores el cielo nocturno de 
la ciudad, teniendo como fondo musical el 
cántico Noche de Paz.

GOBIERNO DE CAMPECHE 

Especial / La Revista 

Gobernador CMAG y esposa 
encienden árbol navideño 

de 27 metros de alto

EL GOBERNADOR 
CARLOS MIGUEL 
AYSA GONZÁLEZ 
Y SU ESPOSA 
VICTORIA 
DAMAS DE AYSA, 
PRESIDENTA DEL 
PATRONATO DEL 
SISTEMA ESTATAL 
DIF, ENCABEZARON 
EL ENCENDIDO DEL 
ÁRBOL NAVIDEÑO.
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DIF y SEDUC entrega
 material didáctico

Asimismo, con el material didáctico del 
Programa de Desarrollo de Aprendizajes 
Significativos de Educación Básica 
(DASEB) se fortalece una vez más 
al sistema educativo, precisó la 
presidenta del Patronato del Sistema 
DIF Estatal, Victoria Damas de Aysa, al 
asistir a la entrega que beneficiará a 
más de 3 mil alumnos de 17 planteles.

En este significativo evento, celebrado 
en el Centro de Evaluación y Formación 
Docente de la SEDUC, Damas de Aysa 
estuvo acompañada por el titular de 
la Secretaría de Educación (SEDUC) 
Ricardo Alfonso Koh Cambranis.

Les reitero mi reconocimiento al 
gran trabajo en equipo que realizan 
las maestras, maestros, directoras 
y directores, para beneficio de la 
educación de nuestra infancia, teniendo 
presente que las técnicas de enseñanza 
de forma didáctica incentivan el 
aprendizaje de las niñas y niños a 
través del juego en equipo y el teatro 
guiñol convirtiéndose en un tema 
estratégico y prioritario de atención de 
las instituciones educativas, señaló la 
presidenta del organismo asistencial.

Asimismo, transmitió el afectuoso 
saludo navideño y de año nuevo de su 
esposo, el Gobernador Carlos Miguel 
Aysa González, agradeciéndoles por el 
impulso que desde este sector otorgan 
al desarrollo de la sociedad.

Por su parte, el secretario de Educación, 
Koh Cambranis, agradeció la asistencia 
de Damas de Aysa, de manera que pudo 
atestiguar el interés y compromiso 
de los directivos y docentes de servir 
a las niñas, niños y adolescentes de 
Campeche, sobre todo, en esta época 
en que el conocimiento marca y define a 
las sociedades; tomando en cuenta que 
el rol de la educación es predominante, 
como la piedra angular sobre la que 
se construye el progreso humano, sin 
educación no es posible el desarrollo, 
dijo.

“En Campeche ha prevalecido la forma 
de una educación incluyente con más 
equidad, innovación y apegado a los 
estándares de calidad, asimismo, 
hacemos énfasis en los efectos que 
ha dejado la pandemia y el ámbito 
educativo no ha sido la excepción”, 
puntualizó Koh Cambranis.

El profesor Julio César Cob, director de 
la Escuela Primaria “Pablo Galeana” en 
representación de los beneficiados, 
reiteró, que el programa ha fortalecido 
el desarrollo académico de las 
escuelas, permitiendo a los directivos 
y docentes acceder a cursos para 
mejorar la práctica educativa, por ende, 
implementar actividades agradables 
para los alumnos ya que son de gran 
importancia para el desarrollo social y 
cultural.

Acto seguido, Damas de Aysa, 
acompañada por la directora general 
del SEDIF, Sonia María Castilla Treviño; 
el subsecretario de Educación Básica, 
Jorge Lazo Pech; y de la coordinadora 
estatal de DASEB, Verónica Arcila Loyo; 
entregaron el material que fortalece la 
calidad de la educación en Campeche.

EL ÁRBOL NAVIDEÑO ESTÁ 
UBICADO A UN COSTADO 
DEL PARQUE ACUÁTICO, 
EN LA AMPLIACIÓN DEL 
MALECÓN, CUENTA CON 
CUATRO MIL 700 LUCES 
CON DIFERENTES MAPEOS 
DE RITMOS Y FIGURAS.

LA PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL SISTEMA DIF ESTATAL, 
VICTORIA DAMAS DE AYSA, PRESIDIÓ LA ENTREGA DE MATERIAL 
DIDÁCTICO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DE APRENDIZAJES 

SIGNIFICATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA.
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El gobernador Carlos Joaquín 
informó que emitió un Decreto 
que establece el uso obligatorio 

del cubrebocas para prevenir que suba 
la curva de infecciones por Covid-19, 
pues se ha tenido un incremento en el 
riesgo de contagios que obliga a tener 
una serie de acciones de protección.

El gobernador de Quintana Roo insistió 
en que el uso del cubrebocas debe ser de 
carácter obligatorio, cuando estamos 
fuera y cuando estamos dentro de casa. 
Si los contagios suben se corre el riesgo 
de perder lo que se ha avanzado en la 
recuperación. “No podemos perder el 
paso” expresó.
 
Durante el programa Enlace Ciudadano, 
que se transmite por el Sistema 
Quintanarroense de Comunicación 
Social y las redes de la Coordinación 
General de Comunicación, el gobernador 
Carlos Joaquín sostuvo una plática 
con el Doctor Carlos Castillo Salgado, 
Director del Observatorio de Salud 
Pública Global de John Hopkins.

El Doctor Carlos Castillo habló sobre 
la importancia del uso del cubrebocas 
ante la emergencia para la contención 
del Covid-19, los beneficios y su 
relevancia en evitar la propagación 
de los contagios, resultado de varios 
estudios realizados por el Observatorio 
de Salud Pública Global de John Hopkins.

El Doctor Castillo Salgado es 
actualmente profesor de epidemiología 
y Director del Observatorio de Salud 
Pública Global de John Hopkins 
Bloomberg School of Public Health, 
Escuela de Estudios Superiores de 
Postgrado, en Baltimore, Estados 
Unidos.

Explicó que el uso del cubrebocas 
representa una protección de hasta 
el 60% para evitar el contagio por 
coronavirus, por lo que es una 
herramienta de protección que tiene la 
gente. No usarlas puede provocar altos 
contagios, advirtió.

El gobernador Carlos Joaquín dio a 
conocer el ranking de colonias con más 
casos positivos en esta semana, siete de 
las cuales siguen siendo de Chetumal, la 
Adolfo López Mateos, Caribe, Jardines, 
Solidaridad, Subteniente López Centro, 
Las Américas III y la Payo Obispo.

En Benito Juárez, Gran Santa Fe II y 
Prado Norte, y en Solidaridad la colonia 
Ejidal de Playa del Carmen.

En estos lugares se estarán aplicado 
las primeras 10 mil pruebas rápidas 

disponibles para todo el estado, lo que 
permite tener mayor información en 
relación con los riesgos de contagios.

Para mitigar los riegos de contagios 
en esta temporada decembrina, el 
gobernador Carlos Joaquín reiteró su 
exhorto a tener mucho cuidado, que las 
reuniones familiares sean con la gente 
que vive en casa y de preferencia al aire 
libre.

Hay teléfonos para denunciar que en 
determinadas reuniones no se están 
acatando las disposiciones. A partir 
de hoy habrá multas o sanciones que 
establecen en el decreto.

GOBIERNO DE QUINTANA ROO 

Especial / La Revista 

Emitimos un decreto que 
establece el uso obligatorio del 

cubrebocas: Carlos Joaquín
EL GOBERNADOR DE 
QUINTANA ROO INSISTIÓ EN 
QUE EL USO DEL CUBREBOCAS 
DEBE SER DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, CUANDO 
ESTAMOS FUERA Y CUANDO 
ESTAMOS DENTRO DE CASA.

PARA MITIGAR LOS RIESGOS DE CONTAGIO EN ESTA TEMPORADA 
DECEMBRINA LAS AUTORIDADES EXHORTARON A TENER MUCHO 
CUIDADO, QUE LAS REUNIONES FAMILIARES SEAN CON LA GENTE 
QUE VIVE EN CASA Y DE PREFERENCIA AL AIRE LIBRE.
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“Sería un honor ser presidente municipal de Mérida”, 
afirmó Luis Arturo Herrera Albertos, al rendir protesta 
como presidente del Comité municipal de Mérida del 

partido Fuerza por México.
Sin embargo, reiteró que aún no es momento de hablar de 
aspiraciones y respetará los tiempos electorales, entre 
tanto, dirigirá los esfuerzos en la capital yucateca para 
fortalecer al partido y su estructura.

En su mensaje, Herrera Albertos expresó que en este 
encargo trabajará siempre fiel a sus ideales.

Señaló que tan sólo han pasado dos meses desde que 
Fuerza por México recibió su registro, indicó que se 
ha logrado conformar un equipo de trabajo diverso y 
comprometido, bajo la dirigencia de Adolfo Calderón, para 
crear una propuesta diferente. 

- Un partido nuevo es como tener un lienzo en blanco, listo 
para pintar, para dibujar de manera libre; por supuesto 
tenemos nuestros estatutos y lineamientos como partido 
de centro-izquierda, pero es importante hacerle saber 
a la sociedad de Yucatán y de Mérida que vamos con los 
valores de cada uno de nosotros y las fuerzas individuales 
que se unen en este partido –agregó.

Señaló que “Fuerza por México será el caballo negro en 
la próxima elección”, y en los próximos seis meses se 
construirán precampañas y campañas con las que darán 
una gran sorpresa al ocupar posiciones desde sus primeros 
comicios.

El vicepresidente del Senado, Jorge Carlos 
Ramírez Marín, representó a México en la Sexta 
Conferencia de Presidentes de Parlamentos 

del foro MIKTA; conformado por Australia, Corea, 
Indonesia, Turquía y nuestro país, y en el que 
intercambiaron las estrategias y resultados que cada 
país ha obtenido en la contención de la pandemia por 
Covid-19.

Durante su intervención, hizo un llamado a que se 
retomen los esfuerzos para eliminar la desigualdad 
que se tenían antes de la aparición del virus. 

Para Ramírez Marín, el último año puede dividirse en 
tres etapas: el periodo previo a la pandemia, cuando 
los países asumieron los objetivos para el desarrollo 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y, 
especialmente, el de combatir la desigualdad.

El segundo lapso, lo marcó la pandemia con una 
crisis económica histórica, la pérdida de empleo, el 
incremento de la violencia intrafamiliar, y, por ende, 
un aumento en las brechas socioeconómicas. 

Finalmente, Ramírez Marín, explicó que la tercera 
etapa, en la que nos encontramos, es el periodo en 
el que cada país debe retomar los objetivos para 
que cada ser humano pueda contar con las mismas 
alternativas. 

Especial / La Revista 

OPINIÓN MISCELÁNEA POLÍTICA 

Luis Arturo Herrera Albertos 
rinde protesta como 

presidente en Mérida del 
partido Fuerza por México

Ramírez Marín 
representa a México 

en el encuentro 
internacional MIKTA
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Miro The Mandalorian y me 
pregunto: ¿por qué la serie 
de Disney parece estar más 

cercana a lo que fue alguna vez Star 
Wars que las secuelas a la trilogía 
original o a las precuelas de la misma? 
Creo que la respuesta es muy sencilla: 
porque la creación de Jon Favreau 
presenta temáticas, elementos 
visuales y de estilo que recuperan lo 
mejor de las películas originales. Y 
aunque evidentemente eso constituye 
un homenaje se arriesga al dar un 
paso hacía adelante en la presentación 
y construcción de un personaje 
mitológico dentro una mitología vasta 
en si misma. 

The Mandalorian presenta a un anti 
héroe como protagonista. Un caza 
recompensas que pertenece a un oscuro 
y peligroso sindicato que reúne a otros 
personajes dedicados a ese oficio. Es 
un bandolero que se verá forzado, por 

una serie de circunstancias fortuitas, a 
cumplir con una misión que le apartará 
de todo lo que era antes para iniciar con 
un arco de transformación en el cual 
estará a prueba su moralidad. En ese 
sentido, tal y como sucedía con varios 
de los protagonistas de los primeras 
películas de Star Wars, el destino del 
personaje no está regido por viejas 
profecías o leyendas, sino por eventos 
que se van sucediendo uno a otro y 
que van marcando el camino que éste 
tiene que recorrer. Un camino que le 
lleva a través de mundos violentos y 
marcados por la ley del más fuerte, 
un camino que le lleva a encontrarse 
con los remanentes de un imperio 
derrotado pero que está en la búsqueda 
de reorganizarse para intentar retomar 
el poder perdido. 

Y todo en el medio de una estética y 
una temática más cercanas al Western 
que a las películas futuristas de Ciencia 

The Mandalorian

EN LA PANTALLA 

The Mandalorian 
presenta a un anti héroe 
como protagonista, un 
caza recompensas que 
pertenece a un oscuro 
y peligroso sindicato 
que reúne a otros 
personajes dedicados a 
ese oficio.
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Ficción lo que la convierte en una “Space 
Opera”. Es cierto, hay naves espaciales, 
alienígenas y se usa tecnología de avanzada, 
pero todo está retratado en ambientes 
desérticos o desolados, lugares cerrados 
como cantinas o pueblos pequeños, perdidos 
en planetas inmensos a los que solamente 
llega la escoria de la sociedad, aquellos que 
no parecen disfrutar de los beneficios de 
la derrota del Imperio y de las beneficios 
de libertad que supuestamente ha traído 
consigo La Nueva República. Tal y como 
sucedía en la trilogía original, la acción de The 
Mandalorian está situada en territorios en 
los que priva la ley del más de fuerte o la de 
aquel que es capaz de usar con más habilidad 
a la corrupción provocada por la falta de 
autoridad para servir a sus propios intereses. 
Abundan los duelos personales retratados 
al estilo más clásico del Western: close ups 
a los rostros, toma de detalle de las manos 
a punto de desenfundar las armas, planos 
generales mostrando a los dos combatientes 
en medio de las calles de un pueblo perdido. 
Combinación que muestra una cinematografía 
clásica, familiar y fácilmente identificable. 

A todo ello hay que añadir el tema de la 
figura paterna, la ausencia de la misma o 
la sustitución del padre natural por uno 
adoptado a raíz de los conflictos presentados 
en la trama. Piensen en Obi Wan y Anakin 
Skywalker o en el mismo Obi Wan y Luke 
Skywalker quien mira al viejo Jedi como a ese 
padre que nunca tuvo en su tío Owen y mucho 
menos en su padre verdadero: Darth Vader. 
Esa dependencia paternal será determinante 
en el desarrollo tanto de los personajes 
como de la historia. The Mandalorian es un 
retorno a la misma. La relación entre Baby 
Yoda (O Grocu, nombre que nadie va a usar) 
y el Mandalorian es la de un padre e hijo, 
un lazo forzado por las circunstancias que 
los llevaron a encontrarse y del cual, una 
vez atado, depende el destino de los dos 
personajes y seguramente el de una buena 
parte de esa lejana galaxia.

Pero lo mejor es que Jon Favreau ha dibujado 
a un personaje que no tiene nada que ver ni 
con los Skywalker, los Jedi o con la Fuerza 
como su entidad motivadora. El Mandalorian 
tiene otras motivaciones: el mantenerse 
fiel a su tradición, el intentar reconstruir la 
herencia de su raza y el recuperar todo lo que su gente 
perdió durante los crudos años que siguieron las Guerras 
Clónicas, a la oscuridad del Imperio y a la guerra que marcó 
la primera derrota del lado oscuro. Es decir, Favreau va 
generar un nuevo mito, una nueva e independiente arista 
en la temática de la saga. Ello es una bocanada de aire 
fresco para un Universo que parecía haber agotado todas 
sus vetas argumentales. Lo que hace The Mandolarian es 
no solamente abrirlas de nuevo sino plantear, dentro de 

las mismas,  nuevos caminos para ser transitados. Se trata 
pues de una estupenda apuesta, una que nos ha devuelto 
a esa Galaxia Lejana con renovados bríos y con ganas de 
seguir viajando por sus mundos de la mano de personajes 
que ya se han transformado en entrañables.

La segunda temporada de The Mandalorian está 
disponible en Disney +. 

El Mandalorian tiene otras motivaciones: mantenerse fiel a 
su tradición, intentar reconstruir la herencia de su raza y el 
recuperar todo lo que su gente perdió.
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Por allá del año 2005 recibí una 
llamada del club de fans de Star 
Wars de México. Paty, quien 

era la presidenta en esos tiempos, 
sabía que yo dominaba el idioma 
inglés y que era conferencista. 
Me pidió un favor: Necesitaban un 
traductor para los actores de las 
películas que iban a presentarse en 
el centro de convenciones Siglo XXI. 
Acepte con mucho gusto y así me 
convertí en intérprete de Ray Park 
(Darth Maul), Daniel Logan (Bobba 
Fett joven), Jeremy Buloch (Bobba 
Fett), Jake Lloyd (Anakin Skywalker), 
Mary Oyaya (Luminara Unduli) y de 
David Prowse quien en la trilogía 
original fue el actor tras la máscara 
de Darth Vader.

Todos los actores de las películas 
son personas muy agradables y que 
sabían conectar con el público. La 
responsabilidad de ser el traductor 
de las conferencias pensé que sería 
fácil, pero resultó algo muy retador. 
Era la primera vez que realizaba 
ese trabajo. Pero con el tiempo las 
cosas salieron muy bien y todos 
quedaron muy satisfechos con mi 
trabajo. Sin embargo, con el que más 
tiempo platique y quien se terminó 
convirtiendo en mi amigo fue David 
Prowse. Cuando me contó que había 
nacido en 1935 en Bristol, Inglaterra 
le pregunté acerca de la Segunda 
Guerra Mundial y como había sido su 
infancia.

Su infancia la marcó tener que 
esconderse en un bunker de los 
ataques de la Luftwaffe durante toda 
la Segunda Guerra Mundial. De joven 
empezó a practicar fisicoculturismo 
y se convirtió, en tres ocasiones, en 
el campeón de Inglaterra. Una de 
sus más nobles labores fue haber 
sido la imagen del “Green Cross 
Code Man” quien era un personaje 
que enseñaba a los niños a cruzar 
la calle y tener cultura vial. Gracias 
a su labor los accidentes peatonales 
disminuyeron grandemente en 
todo el Reino Unido. Su labor fue 

reconocida por la Reina y se le 
otorgó la membresía de la Orden del 
Imperio Británico.     

También actuó en una de mis 
películas favoritas: La Naranja 
Mecánica. Su papel fue el de ser 
el guardaespaldas del escritor 
al que Alex y su pandilla habían 
atacado. Una de las escenas más 
impactantes de esta película es 
cuando levanta la silla de ruedas 
con el escritor sentado en ella y baja 
las escaleras sin apenas realizar 
un esfuerzo. George Lucas vio esa 
parte de la cinta y decidió incluirlo 
en su proyecto titulado “Una Nueva 
Esperanza”. Al principio tenía dos 
opciones: Chewbacca o Darth Vader. 
Terminó quedándose con el rol del 
villano ya que, según él, siempre el 
malo es el más recordado.

Uno de los momentos que más 
orgullo me ha dado fue cuando 
David Prowse pidió que yo fuera su 
traductor e intérprete en sus viajes 
a México. En total hizo tres viajes: 
dos a Mérida y uno a Monterrey. 
Mantuvimos correspondencia por 
email durante varios años. Platicar 
con él acerca de sus aventuras con 
la gente era algo muy divertido. 
Recuerdo mucho que siempre 
hablaba muy bien de Irving Kershner 
quien fue el director del Imperio 
Contraataca (Que por cierto él 
considera que es la mejor película 
de toda la saga). El COVID se ha 
llevado a muchas personas valiosas. 
Gracias por todo. 

Descansa en paz David Prowse.

OPINIÓN MUNDO GENERACIONAL 

David Prowse es Darth Vader

David Prowse, nació en 1935 
en Bristol, Inglaterra, su 

infancia la marcó tener que 
esconderse en un bunker 

durante la Segunda Guerra 
Mundial; de joven practicó 
el fisicoculturismo, una de 

sus más nobles labores 
fue haber sido la imagen 

del “Green Cross Code Man” 
personaje que enseñaba a 

los niños a cruzar la calle 
y tener cultura vial. 

Por  Edwin Carcaño Guerra
Twitter: @ecarcanog        
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